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CONSEJO DE DOCENCIA-2017

ACTA DE RESOLUCIONES DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE 
DOCENCIA DEL DIA MIÉRCOLES 2 DE AGOSTO DE 2017.

Se constata el quorum y se instala la sesión con los siguientes miembros: Ing. Tarquino 
Sánchez Almeida MBA., Vicerrector de Docencia quien la preside, Ing. Ernesto de la 
Torre PhD., Ing. Víctor Hugo Guerrero PhD., Ing. Ximena Hidalgo MSc., Ing. Luz Marina 
Vintimilla MSc., Ing. Carlos Herrera MSc., Fis. Luis Lascano PhD., Ing. Johnny 
Zambrano PhD., Ing. Myriam Hernández PhD., Ing. Luis Gutiérrez MSc., Mat. Nelson 
Alomoto MSc., Sr. Jorge Macas Díaz, Señorita Martha Aguilar y Sr. Roberto Torres.

Se lee el orden del día y se lo aprueba de la siguiente manera:

1. Aprobación del Acta de la sesión extraordinaria del 26 de julio de 2017.
2. Informe de admisión a la Escuela Politécnica Nacional
3. Propuesta de normativa para la presentación de trabajos de titulación en idioma 

inglés para las carrera de nivel tecnológico superior y de grado
4. Varios:

■ Análisis de los reglamentos de Organización Académica de la Escuela 
Politécnica Nacional y de Carrera y Escalafón del Personal Académico de 
la Escuela Politécnica Nacional.

RESOLUCIONES:

PUNTO 1 Lectura y aprobación del Acta de Resoluciones adoptadas por Consejo 
de Docencia del miércoles 26 de julio de 2017.

No. 090 Se RESUELVE, aprobar el Acta de Resoluciones de la Sesión 
Extraordinaria de Consejo de Docencia del miércoles 26 de julio de

Se escucha la exposición presentada por el MSc. Washington Daza, 
Coordinador de los Cursos de Nivelación respecto al proceso de 
admisión para el semestre 2017-B; así también, al Dr. Víctor Hugo 
Guerrero que expone su punto de vista presentando cifras y cálculos 
ampliatorios.

No. 091 Para la definición del Plan de Admisión que la Escuela Politécnica 
Nacional que se aplicará en el semestre 2017-B, se RESUELVE nombrar 
una comisión para que analice y defina el Plan de Admisión a ser 
implementado para el próximo semestre para los Cursos de Nivelación, 
tomando en consideración todas las observaciones, recomendaciones y 
criterios emitidos por los miembros de este Consejo y que se enmarque 
en la normativa legal vigente.

2017.

PUNTO 2 Informe de admisión a la Escuela Politécnica Nacional

La indicada propuesta será tratada en la próxima sesión del Consejo de 
Docencia.

Para el efecto, la comisión está conformada por los siguientes miembros:tfECN/ĉ s.
■ MSc. W ashington Daza, quien la preside;
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■ Dr. Víctor Hugo Guerrero;
■ Dr. Luis Lascano;
• MSc. Luis Gutiérrez; y,

MSc. María Torres.

> Siendo las 10h25 y mientras se trataba este punto, ingresa a la sala de sesiones 
el Dr. Ernesto de la Torre.

>  Siendo las 10h48 y mientras se trataba este punto, ingresa a la sala de sesiones 
la MSc. Luz Marina Vintimilla

PUNTO 3 Propuesta de normativa para la presentación de trabajos de titulación en 
idioma inglés para las carrera de nivel tecnológico superior y de grado

Se procede a dar lectura artículo por artículo la propuesta de normativa 
para la presentación de trabajos de titulación en idioma inglés para las 
carreras de nivel tecnológico superior, de grado y programas de 
posgrado.

No. 092 En concordancia con el texto conocido, se RESUELVE remitir la 
propuesta de normativa para la presentación de trabajos de titulación en 
idioma inglés para las carreras de nivel tecnológico superior, de grado y 
programas de posgrado, con la finalidad que sea difundida en las 
unidades académicas, y recojan observaciones y recomendaciones que 
serán conocidas y tratadas en la próxima sesión del Consejo de 
Docencia.

PUNTO 4 Varios

• Análisis de los reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 
Académico de la Escuela Politécnica Nacional.

No. 093 Como resultado del análisis efectuado al Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Personal Académico de la Escuela Politécnica Nacional, 
se RESUELVE, solicitar a Consejo Politécnico la revisión y reforma del 
“Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la 
Escuela Politécnica Nacional”, para que se modifiquen los artículos del 
10 al 15; con el fin de que se consideren los mismos requisitos que 
establece el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior, emitido por el CES.

La resolución que antecede es aprobada con la siguiente votación:

6 votos a favor de los señores; Ing. Tarquino Sánchez MBA, Ernesto de 
la Torre PhD, Ing. Luz Marina Vintimilla MSc., Ing. Carlos Herrera 
MSc, Fis. Luis Lascano PhD, Ing. Luis Gutiérrez MSc.

1 voto en contra del Dr. Víctor Hugo Guerrero; y,
2 abstenciones de los señores: MSc. Marizol Tenemaza y Sr. Roberto 

Torres.

>  Siendo las 12h00 y mientas se trataba este punto sale de la sala de sesiones el 
Dr. Johnny Zambrano.

‘ « ¡; >  Modificada con resolución No. 097 del 6 de septiembre de 2017.
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• Análisis de los reglamentos de Organización Académica de la Escuela 
Politécnica Nacional.

No. 094 Como consecuencia de la explicación y análisis efectuado al cuerpo 
legal interno, se RESUELVE, solicitar a Consejo Politécnico la revisión y 
reforma del artículo 18 del Reglamento de Organización Académica para 
que el mismo tenga consonancia con lo estipulado en el Estatuto de la 
Escuela Politécnica Nacional, que dispone que el único informe 
vinculante para la creación, intervención, fusión y supresión de Unidades 
Académicas que no sean Institutos de Investigación, es el informe que 
elabore el Consejo de Docencia.

Información requerida para la planificación académica para el semestre 
2017-B.
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No. 095 Con referencia al pedido que realizó la DGIP a las autoridades 
académicas para que remitan información para la planificación 
académica del semestre 2017-B; se RESUELVE notificar a la DGIP para 
que las asignaturas que se planifiquen en el semestre 2017-B en 
régimen horas, no se asocien a las líneas de investigación.

Siendo las 13h04 del miércoles 2 de agosto de 2017, se levanta la 
sesión del Consejo de Docencia.

Analizados las condiciones actuales de finalización del semestre y que el Consejo de 
Docencia en su momento sugirió a la autoridad superior el cierre de la institución para 
la última semana del mes de agosto, y tomando en cuenta que se harán uso de las 
vacaciones de la gran mayoría de miembros del Consejo, se acuerda hacer un 
receso en sus actividades de 2 semanas, salvo que exista temas que tratar y sean 
inmediatas, se retomará dichas actividades con anterioridad.

ASISTIERON LOS SIGUIENTES MIEMBROS:

Ing. Tarquino Sánchez MBA., Vicerrector de Docencia
Ing. Ernesto de la Torre PhD., Decano de la Facultad de Ingeniería Química y 

Agroindustria
Ing. Víctor Hugo Guerrero PhD., Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica 
Ing. Marina Vintimilla MSc., Directora (e) de la ESFOT
Ing. Carlos Herrera MSc., Decano de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica 
Fis. Luis Lascano PhD., Decano de la Facultad de Ciencias
Ing. Johnny Zambrano PhD., Decano de la Facultad de Ingeniería en Geología y 

Petróleos
Ing. Marizol Tenemaza MSc., Decana de la Facultad de Ingeniería de Sistemas, 

subrogante
Ing. Luis Gutiérrez MSc., Jefe del Departamento de Formación Básica 
Mat. Nelson Alomoto MSc., Decano de la Facultad de Ciencias Administrativas 
Sr. Roberto Torres Rivera, Representante Estudiantil Principal
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ASISTIERON COMO INVITADOS:

Ing. Verónica Veintimilla MSc., Gestor de Docencia Estudiantil 
Ing. Jack Vidal MSc., Asesor del Vicerrectorado de Docencia 
Ing. Washington Daza MSc., Coordinador de los Cursos de Nivelación 
Ing. María Torres MSc., Colaboradora del Vicerrectorado de Docencia.

Asistió también la Sra. Martha Naveda Salazar, Responsable Administrativo.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de 
sesiones de Consejo Politécnico, el día miércoles 2 de agosto de 2017.

Las presentes resoluciones del Consejo de Docencia entran en vigencia a partir de esta 
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial Politécnico.

Acta aprobada en la sesión del 6 de septiembre de 2017

Martha N
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